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"2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los 
Set-vicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios yVoluntarios Civiles" 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): CRÉASE en todo el ámbito del Departamento Chilecito "LA 

HORA SILENCIOSA", que será aplicada en todos los 

comercios de cualquier rubro, destinado a lograr-una comunidad 

y un municipio más inclusivo. 

ART. 2°): Definición: Se comprende por "HORA SILENCIOSA" a la 

franja horaria comprendida de 10:00 a 11:00 hs. yde 18:00 a 

19:00 hs., de lunes a sábados, donde los comercios deberán 

	

* 'fl 	disminuir la intensidad lumínica y sonora producida por 

	

)4 	parlantes y altavoces, en beneficio de las personas, niños, niñas, 
mt» Ri 

adolescentes, adultos y adultos mayores que presenten trastornos 

de déficit de atención e hiperactividad (TDAH). 

El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de 

Discapacidad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 

deberá emitir la cartelería correspondiente para ser colocados en 

cada comercio con la siguiente frase: "ESTE LOCAL 

RESPETA LA HORA SILENCIOSA", además de la folletería 

explicativa para la información interna para empleados, como 

así también todas las medidas de difusión que sean necesarias 

para dar conocimiento de esta Ordenanza a toda la comunidad. 

ART. 4°): Los gastos que demande la presente Ordenanza, serán imputados 

al Presupuesto en vigencia. 

ART. 5°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

DE 

20 OCT. 2021 
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"2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los 
Servicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios y Voluntarios Civiles" 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Catorce días del mes de Octubre del Año Dos Mil 

Veintiuno. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque 

Justicialista "Ciudadanos": Dallaglio, Marcos Eneas; Álamo, Victoria 

Elena; Flores Millicay, Luis Ángel y Moreno, César Eduardo; por el 

Bloque Justicialista "19 de Febrero": Gaitán, Elizabeth Daniela; 

Miguel, Luis Alberto; Palacios, Julio César y Valverdi, Nicolás 

Marcelo; por el Bloque "Juntos por La Rioja": Brizuela, Leandro 

Nicolás; Díaz, Verónica Noemí; Oliva Martínez, Ana Florencia y 

Padilla, Romina Elizabeth y por el Bloque Unipersonal "Domingo de 

Castro y Bazán": Leiva, Gastón Gonzalo.- 

ORDENANZAN°  39672/20219- 



MUNICIPALIDAD DEL DPTO. 
CHILECITO 

DECRETO N- 390 2O21 

CHILECITO,. ti 

VISTO: 	
OCT 2021  

La Ordenanza N° 3672, de fecha 14 de Octubre de 2021, 
sancionada por el CONCEJO. DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art, 970  y 1070 , Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante del Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ARTA °).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3672, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, con fecha 14 de Octubre de 2021.- 

ART.2°).-POR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 
PERTINENTES.- 

ART.3°).-REMÍTASE copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ART.4°).-COMUNÍQUESE, 	publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese.- 
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